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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVF.RTKNCU OFICIAL 

f.as l»v.'s, orden»»» y anuncio* que hayan de Insertarte en 
los Boletines oficiales m han d e mandar al Jefe Po l iU-o 
reaprcl lvo . por c u y o conduelo »e pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos . 

{Rc.inr.tf den de Ahnl de 1839 . ) 

i c i u k l l r a i o i l o t l o a d á a * rxcrpto l o » ¿ « m l n g o a 

PRECKN i) y. s r u x c Hl l ' l l o t 

Kn es ta capital , l l evado 4 domic i l io , do* petetai cincuenta céniimot mensua le s 
anticipadas; fuera de e l l a trtt petela$ cincuenta cintinwt al m e s , nueve al t r i m e s 
tre, iiei f ocho al semestre y tetntiocK* peietai cincuenta ctnUmot por un a ñ o . 

Se admiten subscripciones en M i l r i d , e u la Vdmtnlstración del Boi.btIh, p la ta 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de asta cap i ta l , d irectamente por medio de car ia i U A d 
ministración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* disposic iones de las Autoridades, excepto laa q a e sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oQeialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente «I serv i c io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
SO cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

If ornerò a u e l l * M c é n l t n a o a do praot» 

P A R T Í 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.)ySus Al
tezas Ríales la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias é Infantas con
tinúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

El Jefe Superior do Palacio me 
dice con esta fecha lo siguiente: 

«Exorno. Sr. El Decano de los 
Médicos do Cámara me dice á las seis 
de esta tardo lo que si^rue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a Re
gente (Q. D. G.) lia seguido hoy en 
situación tan satisfactoria, que pudo, 
siu inconveniente y por vez primera, 
abaudonar la cama durante dos horas. 

S. M el R e y y SS. AA. RR. con-
tinúau sin novedad en su importaute 
salud.» 

De orden de S. M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
Vuecencia muchos anos. Palacio 5 de 
Marzo de 1895.—El Duque de Medina 
Sidouia.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.» 

(Gaceta de h o y ) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

{Continuación) 

Art. 13. Se autoriza á los Ministros 
de Guerra y Marina para reorgauizar los 
servicios Jo sus respectivos departamen
tos, auu cuaudo se hallen ostablecidos por 
leyes especiales, ¿lempre que estas refor
mas produzcan economías, y para aplicar 
las que por esta Buloruacióu se obteuga á 
loa servicios de material de su ramo que 
no res i l l en suficientemente dotados. 

Art. 14. O i i a ti asimismo autorizados 
loa Miuislros de Guerra y Marina para 
proceder, sin las formalidades que previe
ne el Real decreto de 27 de Febrero de 
1*52, á la enajenación ó permuta do m a 
terial inútil existente, asi como de loa te 

(1) V o a s o e l n ù m e r o a n t e r i o r . 

rreoos y edificios que no hagan h i t a , apli
cando 8u producto á la adquisición ó fa-

i bricación de armamento perfeoiooado, pól
vora, municiones , construcción y repara
ción de fortifioaoionea y edificios militares 
y demás atenoiouea del material. 

Los ingresos que de dicha procedencia 
se obtengau durante ol periodo del presu
puesto y que queden sin invertir al termi
nar el mismo, se considerarán oré lito del 
inmediato ai asi lo exigieren las obl igado* 
uea á que ae diatinan. 

Arl. Ib*. Queda también autorizado el 
Ministro de la Guerra para aplicar á g a s 
tos extraordinarios de maniobras m i l i t a 
res, como aumento á lo asignada para este 
objeto, laa eoouomtaa que posteriores re 
formas puedan produoir eu los diferentes 
capítulos del presupuesto y no sean n e c e 
sarias para las atenciones ¿ que se rofiere 
la disposición anterior. 

Art. 16 El impuesto sobre sueldos y 
asignacionesque correspondan á los Gene
rales de Brigada y sus asimilados, será al 
respeoto del mismo tanto por oiento que 
satisfagan los Jefes y Oficiales del Ejército 
que no sirvau en Cuerpos armados. 

Art. 17. Se declara oompreudidos á 
los Jefes y oficiales de Artillería en la 
disposición del art. Si de la ley de pre
supuestos de 5 de Agosto de 1893, para 
que puedan enoagarse de la dirección de 
trabajos particulares en idéulioas con l i 
ciones á las señaladas en dicho artioulo 
para laa oarreras de Ingenieros. 

Art. 18. Se autoriza al Ministro de 
la Gobernación para separar del escalafón 
general de emplea los de su Ministerio á 
loa de la Beneficencia general , cuyas 
funclouea se rigeu por dispoaiciciones e s 
peciales, pu l 'endo formar con los mismos 
un escalafón espeoial, como mejor c o n 
venga al servicio. 

Art. 19. Se autoriza al Ministro de la 
Gobernacióu para establecer las o o n i l c i o -
ues especiales que hayan de reunir loa 
individuos que desempeñen loa cargos 
de Iuspector y Agentes del cuerpo de v i 
gilancia en 1 ún. 

Arl. 20 . Los fondos i disposición de 
la Juntu central de derechos pasivos del 
Magisterio de primera eu-i ñ m z a , podrán 
ser empleados por la canil la 1 que la mis 
a n Juula crea oporluuo en deudas del 
Esta lo, o o u s í leraudo sus Intereses como 
aumeuto a los iugresua de dicha Caja 

Art. 21. Se suprime la oíase de Aspi 
rantes que figura en la actual planti l la 
general del Cuerpc de Ingenieros de Ca
minos , Canales y Puertos, y 4 medida que 
vayan ingresando eu el Cuerpo los actua
les Aspirantes se amortizarán las diez 
plaza* hoy ( consignadaa eu el presupuesto. 

Arl. 22. El Gobierno procera á adjudi
car, medlantelcoQCurso, la explotación del 
Canal de Isabel II, sobre las siguientes 
bates: 

1. a Entrega de una oantldad minina 
de 10.000.000 de pesetas. 

2.* Reconocimiento del produoto líqui
do que eu la actualidad percibe. 

3 / Amortización del préstamo por 
medio de uua anualidadjdurante ol t i em
po de la concesión. 

4 . a Participación de los beneficios u l 
teriores. 

5.* El oonoesionario no podrá alterar 
las tarifas ni el reglamento vigente para 
los servicios, asi dentro de la poblaoión 
como en las acequias de riego, sin la pre
via autorización del Gobierno. 

Art. 23. El Ministro de Hacienda po
drá nombrar su* Delegados en las provin 
cias entre los empleados activos ó cesantes 
que ouenteu qulnoe años de servioios al 
Estado, y de el los diez cu el ramo de H a 
cienda, siempre que no tengan categoría 
inferior á la de Jefe de Negoolado de s e 
gunda clase. 

Los funcionarios que ae nombren para 
dichos cargos sin reunir loa requisitos exi
gidos por la ley de 21 de Julio de 1876, 
percibirán los haberes consignados on 
presupuesto al cargo que se les confiera; 
pero no diafrutaiáu de otros dereohos que 
los correspolieutes á la oalegoria y clase 
de que estuvieran eu posesión, y ae lea 
considerará ascendidos para todos sua 
efectos á la inmediata, cada dos anos de 
servicios en dichos puestos, hasta obtener 
la categoría y clase asignada al que des
empeñen. 

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para reorgauizar loaservioiosdeinspeooión 
ó investigación de la Hacienda pública, aiu 
excoler de los ere utos ooosignados para 
dieboa servicios eues le prea ípueto. 

Art. 24 . Los contribuyentes ouyos 
debidos a* hayan hecho efeotivoa con 
a n t r i o r i l a J a; 3 le Agosto de 1893, m e -
diauto adjudicación de fincas al Estado, 
p.dráu retraerlas en el término de un 

año, á contar desde la publicacióu de esta 
ley, oon laobl igaoiónde pagar el principal 
y loa derechos del agente ejecutivo; q u e 
dando dispensados de satisfaoer el papal 
sellado invertido eu el expedieute y los 
intereses de demora. 

Art. 2b*. Las Compañía? de seguro 
nacionales y extranjeras, pagarán por 
contribución industrial con sujeción á la 
base y tipos siguientes. 

Las Compañías regulares de seguro de 
vida, marítimos, las de accidentes y las 
cooperativas de seguro, nacionales ó e x 
tranjeras, oualquiera que sea su organ i 
zación, pagarán 50 céntimos por 100 sobre 
las primaa de los seguros, nuevos ó a u -
tiguos, efectuados en España. 

Las compañías de seguro de incendios , 
nacionales ó extranjeras, y todas aquel las 
ouyo objeto sea la reparación ó i n d e m n i 
zación de daños ó perjuicios sobre las 
propiedades muebles ó inmuebles , c u a l 
quiera que sea su organización, pagarán 
el 2 por 100 sobre las primas de loa s e 
guros efectuados ó que efjolúen en E s 
paña. 

Los agentes de dichas Compañías con
tribuirán también en el mismo concepto 
de impuesto industrial con el 2 por 100 
sobre las comisiones liquidas que perciban, 
cuya cuota les será retenida por laa C o m 
pañías. 

Las compañías de seguro publicarán 
anualmente y remitirán á la Direcolón g e 
neral de Contribuciones el balanoe oficial 
d e s ú s operaciones, en el cual habrá de 
acreditarse por modo expreso la partida 
que hayan recaudado pjr primaa de s e 
guro, antiguos ó nuevos, efectuados en 
España, cujaobl igac ióu llenaráu las Com
pañías extranjeras con relacioues juradas 
que, de acuerdo oon un registro de pri
mas que habrán de llevar »us sucursales , 

i presenlaráu á la Direcolón de Conlribu-
| cioues, á la vez que su balance oficial, el 

últ imo de los cuales habrán de publioar 
igualmente en la Qac-tx </e Madrid. 

La garantía de los seguros que efec
túen eu España, Unto las Soa le iaJes e s 
pañolas como extranjeras á que se refiere 
el art. 32 da la l<*y de Presupuestos de b* 
de Agosto de 1S93, consistirá en el 20 por 
100 de las primas realizada? durante un 
año, por l o q u e respecta k las de seguro 
de vida, inoeul los y daSot eu la propie
dad mueblo ó iuinueble, y eu el 20 por 
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100 de las realizada» en un trimestre por 
las Compañías de «seguro marítimo y de 
valeres, cuyo depósito será irreductible 
por las operaciones que eo cualquier t iem 
po puedan tener existentes. 

Las Sociedades españolas y las extran
jeras debidamente autorizadas, que ya es
tuvieren establecidas, cumplirán con la 
referida obligación dentro del plazo de tres 
meses desde la publicación en la Qacftaáe 
la presente ley. Las que se establecieren 
de nuevo , constituirán dicho depósito In
gresando (sensualmente el 20 por 100 de 
las primas realizadas en el mes anterior 
basta completar loa dooe ó tres meses que 
para contituir la garantia establece el pá
rrafo procedente. Dicho depósito deberá 
constituirse en la Caja general de Depósi
tos en metálico ó en valores del Estado 
español. 

Art. 26. El último párrafo del art. 33 
de la ley de Presupuestos de 1893-94 q u e 
dará modificado como s igue: 

Las cantidades que se perciban de las 
Compañías aseguradoras en concepto de 
herencia ó como beneficiarios designados 
en las pólizas, contribuirán con los dere
chos reales que correspondan eu relación 
oou el parentesco entre el los y el asegura
do, y las Compañías de seguro no podrán 
satisfacer dicha suma, si previamente no 
se les acredita el pago de dichos derechos 
reales con la presentaoióu do la carta de 
pago correspondiente. 

Art. 27. So declara terminado el plazo 
concedido á los deudores del impútelo de 
derechos n a l e s y transmisión de bienes 
por el párrafo segundo del art. 36 de la 
ley de Presupuesto de 5 de Agosto de 1893 
para la presentación de documentos y 
pago de los derechos. 

Art. 28. El tipo para arrendar en s u 
basta pública ó concurso la recaudación é 
investigación del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes que auto
rizó el art. 36 ile la ley de 5 de Agosto de 
1893. se determinará pjr la recaudación 
líquida media anual obtenida en el último 
quinquenio, fijaodo la participación del 
Estado en los aumentos con arreglo á la 
siguiente escala. 

Hasta 4.000.000 de aumento, el 50 por 
100. 

De 4.000.001 á 6.000.000 el 65 por 
100. 

De 6.000.001 en adelante, el 80 por 
100. 

La duración máxima del oontrato po
drá >er de quince años. 

Art. 29. El impuesto sobre carruajes, 
restablecido por el articulo 40 de la ley 
de 5 de Agosto de 1893, se regulará en 
lo sucesivo por el número de caballerías 
y de carruajes que cada contribuyente 
posea, con sujeoión á las bases de pobla
ción siguientes: 

Poblaciones de 100.000 ó más habitantes. 

Por cada oarruaje 100 pesetas. 

Por cada caballería. . . 40 

Poblaciones de 20.001 á 99.999. 

Por cada carruaje 50 pesetas. 

Por cada c a b a l l e r í a . . . 20 

Las demás poblaciones. 

Por «'ada carruaje 25pesetas. 
Por cada c a b a l l e r í a . . . . 10 

Sólo se estarán exentas del impuesto 
U s cabalarías que, destinándose s imul 
táneamente al arrastre de los carruajes 
y á las labores del campo, se justifique 
q u e están comprendidas en los amil lara- I 

mientos y satisfacen por tanto la contri
bución territorial. 

Art. 30. Se suspende durante el ejer
cicio de este presupuesto el oobro de los 
derechos arancelarios fijados en las par
tidas 3.* 4.* y 5.* del vigente arancel de 
exportación, relativas á las galenas y á 
los plomos y lilargirlos argentíferos, que 
en consecuencia se exportarán con l iber
tad de derechos en lo sucesivo. 

Art. 31. La importación en la Penín
sula é islas Baleares del fósforo v ivo , s o 
lamente podrá hacerse por el gremio de 
fabricantes de cerillaa fosfóricas y toda 
oíase de fósforos; quedando dicho gremio 
obligado á facilitar el expresado articulo 
al preoio de coste y coBtos á las demás In
dustrias que puedan necesitarlo. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

(Continuación.) 

3.° Para el otorgamiento de oontrato, 
ya se consignen en documentos públicos, 
ya en documentos privados. 

4.° Para gestionar asuntos y ejeroitar 
acciones ó derechos bajo cualquier con
cepto ante los Tribunales, Juzgados, Cor
poraciones, Autoridades y oficinas de to 
das clases, 

5.° Para la Inscripción en las matrí
culas de la enseñanza, aiempie que se re-
fiera á esoolares mayores de calore- anos. 

6.* Para el ejeroioio do cualquiera i n 
dustria fabril ó comercial, profesión, arle 
ú oficio, debiendo requisitarse las declara
ciones de altas y bajas que se produzcan 
por los contribuyentes, con el número y 
claso de la cédula respectiva. 

7.° Para entablar cualquiera clase de 
de reclamaciones y solicitudes ó practicar 
algún aolo civil no expresado anterior
mente, aun cuando por ellos no se adquie
ran derechos ni se contraigan obl iga
ciones. 

8.° Para acreditar la personalidad 
caando fuere preciso, 

9.° Para la realización de cualquiera 
clase de créditos, cobrar letras, consignar 
sumas en la Caja do Ahorros, verificar 
empeños en los Montes de Piedad y Cajas 
de préstamos y presentarse á licitar en su* 
bastas públicas. 

10. Para ser D : rectores, Administra
dores, Gerentes , Vocales , Consejeros ó 
empleados de cualquiera clase de Socie
dades ó Empresas. 

11. Para viajar fuera del término de 
la residencia habitual. 

12. Para dedicarse á la servidumbre 
doméstica. 

Art . 27. No se dará posesión de n i n 
guna comisión, cargo ni empleo públ i 
co, sin que la persona que deba servirlo 
exhiba precisamente la cédula respeotiva 
á la Autoridad, Jefe ó funcionario que 
deba autorizar dicha posesión. 

En esta dM/gencia se hará constar el 
número de orden da la cédula, el punto y 
la fecha de la expedición. 

Para dichos efeolos servirá la cédula 
personal de la Península ó provinoia de 
Ultramar al funcionario procedente de la 
misma que l legue á la isla á desempeñar 
un cargo público. 

Art. 28. Siu perjuicio de lo prevenido 
en el articulo anterior, las oficinas inter
ventoras de la Administración del Esta lo, 
provincial y municipal , no autorizarán el 

(1) Véase el núm. 55 de esto B O L E T Í N . 

abono de ningún haber en las nóminas 
correspondientes á los empleados activos 
que deban estar provistos de cédulas, sin 
que al ingresar en la nómina y en la c o 
rrespondiente al mes de Febrero de cada 
año, se haga oonstar el número de orden, 
el punto y la fecha de la cédula exhibida 
por el funcionario. 

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las v iudas y pensionistas 
c iv i les y militares residentes en la isla, 
exhibirán las cédulas al ingresar en la 
nómina y ea el acto de la revista, asi 
oomo sus apoderados, haciéndose constar 
de igual modo y en igual época la e x h i 
bición. 

Los perceptores de oargas de jusl ioia, 
funcionarios á premio y operarios de am
bos sexos en las diversas fábricas y de 
pendencias del Estado, cualesquiera sean 
los fondos con que se sostengan, deberán 
igualmente presentar la cédula al percibir 
los haberes, premios, salarios ó jornales 
correspondientes al mes de Febrero. 

Los habilitados de las clases que per
ciban haberes del Estado ó do foudos pro
vinciales ó municipales, y eu donde no 
los haya los Interventores, deberán exi
gir de los perceptores la presentación de 
la cédula al satisfacerle la mensualidad 
correspondiente al mes de Febrero de cada 
año, y están obligados á anotar al margen 
de la partida abonable á cada interesado 
el número, oíase y fecha de la ce lula res
peotiva, quedando responsables junta
mente con los perceptores st no lo veri
ficasen. 

Art. 29. Los Notarios no autorizarán 
ningún documento ó acta sin que los otor
gantes justifiquen su personalidad oon la 
exhibición de la correspondiente cédula y 
sin cousignar U s circunstancias de ésta 
en los términos expresados eu el segundo 
párrafo del art. 27. 

Art. 30. Los otorgantes de documen
tos privados hará constar en los mismos 
su personalidad, oon referencia exacta á 
las cédulas respectivas. 

Dichos documentos, ouando carezcan 
de este requisito, no serán admitidos en 
los Tribuna.es ni en las dependencias del 
Estado, sin que se subsane la falta por me 
dio de exhibioión de cédulas , haciéndose 
oonstar por dil igencia al pie de los m i s 
mos, en los términos expresados en los ar
t í c u l o anteriores. 

Art. 31. En consecuencia de lo dispu
esto en el caso 4.° del art. 26, tos Tribu
nales y Jueces no darán curso á es rito 
alguno sin que el aotor ó recurrente, ó su 
represeutanto legal, determine en el e n 
cabezamiento del mismo so personalidad, 
oon refereucia á las ciroustancias cons i 
gnadas en la c é l u l a , quo será exhibida 
para la comprobación. En las dil igencias 
de presentación del esorilo se expresará 
haberse comprobado la personalidad del 
recurreute oon cédula, y se anotarán sus 
oiscunstanclas, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, sin ex girse dere
chos por ellns. 

Art. 32. El demandado ó citado á Jál
elo acreditará su personalidad el compa
recer, en los mismos términos que el de
mandante, querellante ó recurrente, si 
lo hace por escrito, y oon la mera e x h i 
bioión de la cé lula en otro caso. La falta 
de c é l u l a en el demandado no será cansa 
para detener el curso regular de las d i -
ligeuoias judiciales, si bien el Juez ó Tri
bunal le obligará en un breve término á 

qne se provea de dicho documento y á q u e 

lo presente, parándole en otro caso el per-
juioio á que halla lugar, para lo cual 
aquél dará aviso á la Administración da 
Hacienda de la provincia. 

Art. 33. En los contratos de ioquil i . 
nato, arreudamientos, etc . , ya sean públi. 
coa ó privados, se hará constar el núme
ro, clase y fecha de las cédulas de los 
contratantes. 

Los contratos de inquilinato que ca
rezcan de este requisito no harán fe en 
juioio. 

Art. 34. Tampoco loa Registradores 
de la propiedad harán insoripoicióu algu
na, instruirán di l igencias de uluguua 
clase ni facilitarán las certificaciones que 
les sean redamadas sin que el solicitante 
exhiba su cédula, ouya existencia harán 
constar en los documentos que extiendan 
oon la precisión expresada en los artícu
los precedentes. 

Art. 35. Las Autoridades civi les, 
militares y eclesiásticas, las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos y las de
más Corporaciones y oficinas administra
t ivas de todas clases, no darán tampoco 
ourso á ninguna expoaioión, iostauoia ó 
redamación que se les presente sin que 
los interesados obligados á adquirir cédu
las acrediten su personalidad en la forma 
prescrita en los artículos anteriores y se 
haga constar de igual modo la exhibioión 
del expresado documento. 

Art. 36. Los Gobernadores c ivi les y 
Alcaldes no coooederáu licencia ó permi
so para abrir establecimientos, situar 
p u e s t o s en la vía pública, cazar, pesoar y 
adquirir cartillas de sirvientes sin previa 
exhibición de la cédula personal respeoti
va, consignaudo en cada documento el 
número, clase y demás clrcustancias de 
la cédula. 

Art. 37. Las oficinas de Interveudón 
no a u t o r i z a r á n ningún pago que eu cual
q u i e r concepto deba verificarse por las 
Cajas públicas de la provincia ó del Muni
cipio á los partioulares sin la exhibioión 
de la cédula correspondiente. 

Art. 38. Los Ayuntamientos de toda 
oíase de poblaciones no aoordarán n ingu
na traslación .le vecindad ni pase del pa
drón municipal de uu distrito á otro ó de 
bsrrio á barrio dentro del distrito á n i n 
gún habitante sin la exhibición de la c é 
dula personal, haciéadolo constar en la 
respeotiva hoja. 

(¡Se continuará.) 

GOBIERNO^ CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

El día 21 de Marzo y á las doce de su 
mañana, se celebrará oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Corpa, la primera su
basta del aprovechamiento de pastos de 
primavera y verauo del monte denomi
nado «Dehesa cobertera,» perteneciente 
á dicho pueb'o, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de maui -
fiesto en la Secretaiia del expresado Mu
nicipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrara la aeguuda el día 31, á las doce 
de su mañaua, en la d i a d a Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipojy c o u d i c i o u e s . ^ 
El Ingeniero Jefe, B T u a b é Micbeleua. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

B A . L A . N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde i.° de Juh'o de 1894 hasta el 
día de la fecha. 

I N G R E S O S 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1L 
12 

13 

l ientas y censos 
Porta7gos y barcajes 
Donativos, legados y manilas 
Repartimiento provincial . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . . . . 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstito» . 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento do fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Valores a pagar 
Ampliación 

3.96¿ 

1 ^ 9 4 A O í 

Presupuesto 

47.131 65 

.410 62 

Operaciones 

Diferencias 

En más 

i 023.068 52 
» 

,599.660 40 
0 

82.815 20 

26.339 49 

2.276.939 15 
i 

336.283 07 

8 .643 44 
9.162 5¿ 
7.749 35 

00 752 01 
331 68 

563.825 54 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Ib 

T O T A L . 

P A G O S 

Administración provincial. 
Servicios generales. 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establec imientos . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos . . . 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Valores á cobrar 
Ampliación 

6.715.186 18 3.265.077 14 

Existencia en Caja. 

T O T A L 

En menos 

9.162 52 

30.752 04 
331 63 

568.825 51 

609.071 78 

20.792 16 
» 
» 

.685 151 51 

686.774 55 

1.591.016 96 

75.095 94 

4.059.181 12 

8 450.059 34 

294.633 44 
130.630 
160.094 62 
752 S57 65 

46.924 
1.128.987 17 l 

91.802 10 
20.000 

851.660 30 
616.452 

30.000 
66.095 

» 

•i.715.136 48 

197.840 84 
89 597 70 
72.951 20 

281.043 8 i 
19.560 73 

.765.308 24 
14.000 
4.447 
2.985 28 

126 «Í92 47 
25.000 
24.058 85 

30.752 04 
n 

563.825 54 

3.253.964 7 
11 112 42 

8.265.077 1 

80.752 04 
> 

563.825 54 

599.577 53 

96.792 60 
41.0V2 30 
87.143 42 

470 .918 72 
•27.«57 27 

,853.684 23 
47.802 10 
15.558 

.318.675 02 
519 759 53 

5 000 
42.036 15 

4.0130.749 34 

8.461.171 76 

Madrid 28 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha a o r d a d o 
sacar á pública subasta, la construcción 
de un oobertlzo en el local titulado «La 
Estufa», colindante oon el Almacéu gene
ral de vi l la, para resguardo de lo» carrua
jes destinados á Parque y Jardines, bajo 
el tipo de 6.464*91 peseta*. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cautidad 
de 323*25 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de vi l la; 
acompañando ¿ los resguardos que proce
dan de las mismas ios sel los correspon
dientes al arbitrio municipal estableoldo; 
y el rematante la detiuitiva de 646'50 pe
setas que le será devuelta á la termina
ción del coutrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 12 de 
Marzo de 1895, á las tres de la tarde en 
la sala de remales de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado Central, de una á tres de 

la larde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid i . ° de Marzo de i 8 9 5 . = E l Se
cretario, Franoisco Ruano. 

A j a . l v i r 

A. los efectos legales , se halla de m a 
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de quince días, el 
proyecto del presupuesto ordinario para 
el ejercido económico de 1893 á 96. 

Ajalvir 22 de Febrero de 1893 .=E1 
Aloalde, Anlouio G. Balandros. 

O a r a b a ñ a 
El presupuesto ordinario para el ejer 

elcio próximo de 1893 á 1896, el adioional 
al del corriente año eoouómioo y las 
cueutas de foudos municipales del de 1893 
á 1394 se hallau expuestos al público eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á ooutar des ie la fo
cha, para que puedan ser examinados por 
el vecindario y Contribuyeutes y exponer 
las observaciones y redamaciones que es
timen procedente.-; en inteligencia que pa
sado dicho plazo no podrán ser atendidas. 

Carabaña 23 de Febrero de 1 8 9 S . = E l 
Aloalde, Eugeuio del Pozo. 

P a r e d e s d o B u i t r a ^ o 
D. Ventura García, Aloalde. y Tomás 

García, Secretario de este Ayuntamiento 
de Paredes de Buitrago, certificamos que 
la lista para el nombramiento de Sanado
res, ha estado á el público de todos los 
Contribuyentes de mayor ouota que reú
nen la aptitud para serlo según dispone la 
ley Electoral vigente desde el dia 1.° de 
Enero, y para que sean publioados en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se remite 
la s iguiente lista de los Contribuyentes 
s iguientes: 

Srlustiano García. 
Camilo Gtroía. 
Tomás Garoia. 
Julián García. 
Víctor García. 
Manuel García. 
Pablo García. 
Valentía Garoia. 
Donato González. 
Pautaleón González. 
Gaviuo Moreno, 
Vicente Martín. 
José Martín. 
Eladio Martín. 
Jesús Martin. 
Martin Prieto. 
Camilo Revol lo . 
Lucio Revo l lo . 
Pedro Sauz. 
Bonito Sanz. 
Hipólito Sanz. 
Manuel Sanz. 
Fél ix Sanz. 
Timoteo Sanz. 

Paredes de Buitrago á 1.° de Enero de 
189S .=EI Presidente de la Junta, V e n t u 
ra García. 

Es copia, concuerda con su original á 
que no remitimos y para que sea publloa 
da, expedimos la presente en Paredes do 
Iiuiirago á 20 de Febrero de 1 8 9 5 . = E l 
Alcalde, Ventura García. = Secretar ¡o, 
Tomás García. 

P a r a o u e l l o a d e J a r a m a 

El presupuesto municipal ordinario 
para el año económioo de 1895 á 96, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quiuco días. 

Paracuello? de Jarama 22 de Febrero 
de 1 8 9 5 . = E 1 Alca lde , Federico María 
Meco. 

P o z u e l o d o A.laro<5n 

de primera instancia del distrito de la Au-
dienoia de esta Corte, dictada en el juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por el Procurador D. Luis Moutiel, á n o m 
bre de D. Pedro Fernáudez San Román, 
sobre que se declare que tiene mejor d e 
recho que D. Manuel Garoia Gutiérrez, á 
cobrar un orédito de D. Enrique Maranges 
Chavao, deudor común de ambos señores, 
en ouyo juicio, admitida dicha demanda, 
se ha aoordado emplazar á los demanda
dos Sres. García Gutiérrez y Maranges, y 
como quiera que so desconozca el domic i 
lio actual de este últ imo, emplazarle como 
se le emplaza por medio del presente oon 
dicha demanda, para que dentro del tér
mino improrrogable do veinte días c o m 
parezca en autos á contestarla, bajo aper
cibimiento que de no haoerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 Febrero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Gullóo.=>El actuario, P. M. del Licencia
do Lozano, ante mt, Julio del Ga upo. 
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BUEN AVISTA 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de Ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corle. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
Nemesia Martin Muñoz, natural de Azu-
queca, Guadalajara hija de Antonio y de 
Celestiua, de cincuenta y uu años de edad, 
viuda, que estuvo en oalidad de sirvienta 
en la oasa tienda carneoeria de D. José 
Vidal Salso, callo de Jardines núm. 16, 
coya demás filiación y actual paradero se 
ignoran, para que eu el término de diez 
días, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y practioar las 
dlligenoias necesarias eu el sumario que 
contra la misma instruyo por el delito de 
hurto. 

Encargo á todas las Autoridades c iv i 
les y militares y demás Agentes de la po
licía judicial, practiquen las más aotivas 
dil igenoias, para averiguar el paradero 
de dicha sujeta, citándola en forma, para 
que concurra á esto Juzgado en el referido 
plazo; bajo apercibimiento de que si no lo 
hioiere, será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 
1895.=Mariano P o z o . = E l Actuario, A n -
tero Martin Iusáusl i . 

Habiendo formado la Junta pericial y 
aprobado el Ayuntamiento de mi presi
dencia el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble , cultivo y ganadería 
de éste distrito que ba de servir de base 
al reparto de la contribución territorial y 
sus recargos para el próximo ejeroicio de 
1895-96, se expone al público en la Se
taria de este Municipio por término de 
quiuoe días, á ooutar desde hoy para que 
los interesados puedan examinar sus par
tidas y presentar las redamaciones que 
esl imen convenientes dentro de dicho 
plazo; pasado el cual no se admitirá n in
guna por fundada que sea. 

Dado eu Pozuelo de Alarcóu á 19 de 
Febrero de 1895.=»EI Aloalde, Hipólito 
Garoia. 

W V 1 D E N C 1 V S JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Juzgado 

En virtud de providencia diotada con 
fecha 19 del actual por el Sr. Juez do pri
mera instancia de Buenavista de esta Cor
te, en los autos de juicio universal de 
quiebra de D. José Mana Faquineto y 
Cantos, Editor que fué de obras literarias, 
y habitanteeu l a c a l l e d e la Magdalena nú
mero 34, se olta por medio del presente á 
los acreedores del fallido, D. Antonio 01-
tra y Torreute, D. Anselmo Lamo, Dona 
Petra Torrente, D. Juan Meuéadoz, Don 
Mariano Sabas Muniesa, D. Eduardo Cañe
do, D. Gaspar Torrente, D. Luis y D. R i 
cardo Alvarez Pascual, D. Augol Meuóu-
dez, Sociedad Menéndez y Cañedo, D.~ E u -
rique Carbouuler, D. Antonio Fernáudez 
Tejelro, D. Joaé María Mateu, D. Victoria
no Súarez, D. Fernando Fó, y D. José To-
rregrosa, para que el dia 30 de Abril pro* 
x imo, á las dos de su tarde, oomparezoau 
eu el salóu de aotos públioos de la oasa 
Juzgados de esta oapltal, sita en la calle 
del G 'iieral Castaños uú.n. 1, á fin de ce 
lebrar la junta geueral extraordiuaria, que 
para elegir nuevos Síndicos, mediante la 
aoeptaolón de la reuuuola formulada por 
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los anteriormente designados, han sido 
e •!•.•.'•. jados; previniéndoles á los que no 
ooncurran que les parará el perjuicio que 
baja logar. 

Madrid 23 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 
Juez de primera instancia Pozo.=aEl Ks

oribano, Matías Aramia . 

CONGRESO 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso, ba correspondido 
por repartimiento demauda de juioio de

«Ur U I V . I de mayor cuantía inooado por 
D. Cajo Balbuena López, y D. Cipriano 
Rodríguez, como marido de D- ña Luciana 
l'>. ti I - I . t, vecinos de León, contra el Se

ñor ahogado del Estado y otros sobre rein

tegro de cantidades, cuya demauda fué 
admitida por providencia de 6 de Set i em

bre últ imo, confiriéndose de ella traslado 
á los demandados con emplazamiento, y 
por ignorarse el domici l io de Doña Mag

dalena Sánchez 0:aña , D. José Silva, Don 
Marcelo García, Dona RoaaTascón y Dona 
Isi lora López, so les citó por edictos que 
se fijarán en los periódicos ofioiales. 

Habiendo transcurrido el término seña

lado sin que hayan comparecido, se les 
baoe uu segundo l lamamiento en la mis

ma Turma que el anterior señalándoles 
seis días, para que comparezcan en los a u 

tos y se personen en forma; apercibidos 
que Je uo verificarlo les parará el perjui

c io á que haya lugar. 
Madrid 3 Octubre do 1 8 9 4 . = V . ° B .

0

= 
El Sr. Juez, Balbiuo Martin y A l o o a o . = E l 
Escribano por mi compañero Valdés, Ra

fael Valdivieso. 48 

ra en el B O L E T Í N O F I C I A L y Diario de Avi

sos <le esta provinoia, definitivamente juz

gando lopronunoio, mando y firmo.=Bal 
bino Martín.» 

Y para su inseroión en los oitados pe

riódicos lo firmo eu Madrid á 20 de Febre

ro do t 8 9 5 . = A u t e mi, Agapilo Gil Man

rique. 

D. Agapito Gil Manrique, Esoribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corle. 

Doy fé que en diobo Juzgado y mi E s 

cribanía poudeu autos declarativos de 
monor ouautía, á instancia do D. Gervasio 
Ramírez Cano, contra D . Juan de Olías, 
sobre pago de pesetas, en los cuales se ha 
diotado la senleuoia, cuyo encabezamien

to y parle dispositiva son del tenor s i 

guiente. 
«Seulenoia.—En la vil la y Corte de 

Madrid á Ib* de Febrero de 1895. El S u o r 
D. Balhiuo Martin Alonso, Juez de prime

ra instancia del distrito del Congrego, ha

biendo visto este juicio declarativo de me

nor ouautía, promovido por I). Gervasio 
Ramireí Cano, de treiuta y nueve anos de 
edad, oasado, Guardia municipal y domi

cil iado eu esta capital, calle de Travesía 
de la Comadre, núm. 6, principal, defen

dido por el Letrado D. Rafael Malato, y 
representado por el Procurador D. Pedro 
Ramírez y González, oonlra D. Juan de 
Olías, vecino también de esta Corte y de 
domici l io ignóralo el cual se halla cons 

tituido eu rebeldía sobre pago de 1.000 
pesetas. 

Fallo que debo de deolarar y deolaro 
haber lugar á la demanda deducida por 
el Procurador D. Pedro Ramírez, en su 
escrito de 12 de Noviembre últ imo y eu 
su consecuencia que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Juan de Olías, á 
que luego de ser firme esta Seuteucia pa

gue al demaudante D. Gervasio Ramírez 
Cauo, la cantidad de 1.000 pesetas, que 
lo reclama é intereses de ella, á razón de 
6 por 1U0 uuual, desde la feoba del e m 

plazamiento, imponiéndole además las 
costas causadas eu este juicio. 

Asi por esta mi sentencia, ouyo enca

bezamiento y parte dispositiva se publica

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 
Instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
11 ima y emplaza, ó Julián l leras, de esta

tura regular, pelo negro, color moreno, 
usa bigote al pelo, representa tener de 
treinta y dos á treinta y cuatro anos de 
edad, viste traje y sombrero hongo n e 

gros, ha habitado en la oalle de Fuenca

rral, núm. 61, piso principal, y cuyas de

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez días, oonlados desde la publicaoióu 
de esta requisitoria, comparezca ante meu • 
cionado Juzgado, sito cu la calle del Ge

neral Castaños, núm. 1, oon objeto de res

ponder á los cargos que contra él resultan 
en sumario que iustruyo por el delito de 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará ol per* 
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi oiviles como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc

ción á la Prisión oelular de esta Corle, 
doude quedará á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 28 de Febrero de 
1895 .=Balb ino Mart fn .= EI Escribano, 
P. II., Licenciado, César Llano. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospioio, en el sumario que 
se sigue por hurto de un gabáu á Enrique 
Sendín, se cita á Victoria Fernández, para 
que dentro del término de cinco días, oon 
ta los desde el siguiente al en que ésta c é 

dula fuere inserta en los periódicos oficia

les , oomparezca eu su Sala audiencia es

tablecida on el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de prestar deolaración; siendo apercibido, 
que de no verificarlo se la declarará l u 

cursa en la multa de 25 pesetas con que 
se la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras disposiciones para obligarla á veri

ficar dicha comparecencia. 
Madrid á 28 de Febrero de 1895.=» 

V.° B.°==Ponoe de Leóu.=»El Escribano, 
P. H., Ricardo Culebras. 

En virtud de providencia diotada en 
1.° del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, por consecuencia de juioio decla

rativo de mayor cuantía, promovido por 
D. Edmundo Merie y Merie contra D. Pe

dro Castillo, D. N. Eliez, Duna María An

geles do Acba, D. Andrés de Lera, Dona 
Feliciana de Pablo, el cabildo de la Ig le

sia Colegiata de Aguilar de Campóo, Don 
Autouio Solana, D. Severiano Pasz, Don 
Mauuel Martínez de Aguierre, D. Beuito 
Soto, la casa esquileo de Vlltaoastin, re

presentada por D. Juan Llórenle, el Pro

curador mayor del convento de San Fran

cisco da Paula de esta Corte, Fraucisoo 
Castillo, la testamentaría de D. Fraucisoo 
Gómez de Terán, D. Leonardo de Iruegas, 
D. Pedro de Coria, D José García, el Ilus

trislmo Sr. Presidente del Consejo de la 
Mesta, D. Celedonio de Oxedo, D. Leonar

do Gómez de Terán, y D. Manuel, D. A n 

tonio y D. Vicente Cabeza de Vaca, como 
herederos del Marqués del Portazgo y Don 
José Casiga, ó los respectivos sucesores ó 
causahabientes de lodos los expresados, 
como poseedores de los dereohos y acoto

nes que pesan sobre la casa núm. 32 de la 
calle de Atocha y 21 de la oalla de la Mag

dalena, sobre prescripción de dichos d e 

rechos y eanoelaoióu de los cargos objeto 
de los mismos, de cuya demanda se ha 
conferido traslado á los demandados oita

dos; emplazo á lodos ellos por medio de 
esta cé lu la , que so insertará en el Diario 
de Avisos, B O L E T Í N O F I C I A L de la provin

cia y Gaceta de Madrid, por ser descono

cidos sus domici l ios , para que en el im 
prorrogable término de nueve días c o m 

parezcan en los autos, personándose ou 
forma; previniéndoles que de no verificar

lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Pouce de 
L e ó n . = E i actuario, Federico Garnacha y 
Jiménez. 46 

HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada on 
11 del actual, por el Sr. Juez de primera 
inslanoia del distrito del Hospital de esta 
Corle, de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Fiscal municipal , en el expe

diente promovido en dicho Juzgado y Es

cribanía del que refrenda por Doña María 
de la Concepción y Dona Asoensióu López 
Aguilar, sobre que se las declare herede

ras abinlestato de su hermano D. Antonio 
López Aguilar, natural y de esta vecin

dad, soltero, empleado, hijo de D. Anto 
nio y do Doáa Ramona y domiciliado eu 
la calle del Mesón de Paredes, núm. 62, 
principal, se anuncia por ol presente la 
muerte sin testar del D. Antonio y el 
nombre y grado de parentesco de sus c i 

tadas hermanas que redaman la heren

cia, y se l lama á los que se crean coa 
igual ó mejor dereoho que aquéllas, para 
que comparezcan eu el Juzgado á recla

marlo dentro de treinta días, s iguientes á 
su publicación en los periódicos ofioiales 
Diario de Aoisos de Madrid y B O L E T I N do 
esta provincia. 

Madrid 14 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 
Juez de primera instancia, Martínez y Da

ban. = E 1 Esoribauo, Celestino de Flores . 
47 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrilo de la Inclusa de esta Corle, en 
providencia dictada el 18 del actual, eu el 
c o n c u r s o necesario de acreedores de Don 
Juan Бшо y Sala, se cita á dichos acree

dores para que ooncurran á la junta, sobre 
reconocimiento de créditos, la cual se c e 

lebrará el día 16 de Marzo próximo, desde 
la uua de eu tarde, en uno de los salones 
destinados á actos públicos del Palacio de 
Justicia, piso priuoipal, de la calle del Ge

neral Castaños, n ú m . 1; advirtiéndose que 
hasta dicho día, estaráu los autos de m a 

nifiesto en la Escribauia para que los acree

dores y el deudor puedau examinar el dic

tamen do ios Síndicos y los títulos de los 
créditos presentados. 

Madrid 23 de Febrero de 1 8 9 5 . = 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Luis RoJriguez de L l e r a . = P . H. , D e m e 

trio Bustamaute. 42 

Por el presenta y en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inolusa de esta Corte en 
providencia de 25 del actual, dictada en 

el oonourso de acreedores de D. Antonio 
Orliz y üstariz, se hace saber: que en la 
juuta celebrada el 23 del aotual han sido 
nombrados Síndicos del concurso los seño

res D.Pascual Barreda Bosales que v l y e 

en esta Corte, cal le de San Miguel núme

ro 23, cuarto segundo, D. Camilo Rebull í , 
da Pallares que habita en la calle del Car

raen, núm. 35, tienda y D. Arturo Morcillo 
Pacheco con domicil io en la calle de Hor

taleza, núm. 6 4 , cuarto segundo, y en su 
consecuencia se previene que se haga e n 

trega á diohos Síndicos de todo cuanto 
coresponda al concursado, bajo pena de 
tener por i legít imos los pagos. 

Madrid 26 Febrero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera inslanoia, Luis Ponce 
de Leóu.=»El Aotuario, P. H., Demetrio 
Bustamante. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix , Juez de instruc

ción del distrito de la Latioa de esta ca

pital. 

Por la presente se oita, llama y empla

za á José Pernas y Feijóo, de veintisiete 
años, de edad, hijo de Ramón y de Rafae

la, natural do Astorga, León, soltero, pe

luquero, que habitó en la calle de la Ar

ganzuela, núm. 34, piso segundo, el cual 
es de estatura alta, moreno, ojos negros, 
usa barba cerrada y bigote también ne

gros, carnes regulares y vestía de artesano, 
cuyo domioilio y aotual paradero se Igno

ran, para que en el preciso término de 
diez días comparezca en el expresado Juz

gado, sito en la oasa palaoio de estos, 
oalle del General Castaños, núm. 1, á fin 
de que cumpla la pana que le ha sido i m 

puesta en la oausa que contra el mismo 
se instruye por atentado á los agentes de 
la Autoridad. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, procedan á la busca y oaptura 
del menoionado José Pernas y Feijóo, pre

sentándolo en mi repetido Juzgado. 
Dada on Madrid á 22 de Febrero de 

1 8 9 5 . = J . Carlos y A l i x . = E I aotuario, 
Juan García Imóo . 

D. Juan Garlos y Alix, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se oits , 
l lama y emplaza á Luoiano Oliva, ouyo 
actual paradero y demás filiación se des

conoce, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
de su inserción en el Diario oficial de Avi

sos y B O L E T Í N de la proviucla, compares* 
ca en mi Sala Audiencia, estableoida en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que.le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros se instruye por 
falsedad en resguardos del Banoo de E s 

paña y otros delitos; siendo apercibido 
que de no verificarlo será deolarado rebel

de y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y urdeuo á los Ag«°" 
les de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, y en el caso 
de ser habido, lo conduzcau en concepto 
de detenido á la Prisión celular, con las 
seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 
1 8 9 5 . = J . Carlos y A l i x . = E l Esoribano, 
Venando Pérez. 
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Agencia ejecutiva de Chinchón 

D. Miguel Allenza Rivas, Agente ejecutivo por débitos i favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agenoia con fecha 7 del 

actual, en el expediente general de apremio que se s igue en este distrito por débitos 
d é l a contribución terr.torial, correspondiente al ano de 1893 á 1894, se sacan á pú
blica subasta por primera vez los bienes inmuebles que á oontiouaoióo se expresan: 

CON 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D. Juan Barbero, N. . una tierra da secano, en los Almendi l los . 
de oaber dos fanegas: linda Saliente, A q u i l i n o Sánchez; Medio
día, Alejandro Díaz; Poniente, Lucio García, y Norte, cerros . . 

D. Aveltno Brea N. , una tierra de secano en la fuente del Molar, 
de caber ocho fatipgas: linda Saliente, eerros; Mediodía, Ro
mán Pilarro; Poniente, herederos de José Gómez, y Norte, la 
senda 

D. Rafael Brea Cámara, una casa en la cal le del Candil, ni'rn. 4: 
linda derecha, Esteban Nioolás Garoia; izquiorda, beata García, 
y espalda, dioho Esteban 

D. Caauto Bu -no Mesonero, un olivar en el Congosto, de caber 
una fanega: linda Saliente, Tomás Madrid; Mediodía, la ca
rretera de Morata; Poniente, Elias García Lozano, y Norte, 
Gregorio Orusco 

D. Celestino Buoero Mesonero, un olivar enoima do la Gtsca, de 
caber una fauega y seis celemines: Iluda Saliente, Viceute Díaz; 
Mediodía, cerro?; Poniente, Diego García, y Norte, Juan Martínez 

0. Ramón Carrasco Cuenca, una vina en Canaleja, de caber tres 
celemines: linda Saliente, el Barranco; Mediodía, Francisco 
Martínez; Poniente, Antero Carrasco, y Norte, Luis Carrasoo.. 

D. Rufiuo Casado N-, una parte de casa en la calle Imperial, uú 
mero 22: linda por la derecha, Celedonio Hernández; izquierda, 
terreno Conoejil, y espalda, calle de Enmedio 

D. Tomás Castillo Salazar, una tierra de riego en el Congosto, de 
caber nueve y medio celemines: l inda Saliente, Raimuink 
Seva; Mediodía, osraino; Poniente, Fé l ix Brea, y Norte, l a c a 
rretera 

D. Pedro Castillo Salazar, uua tierra de riego en el Congosto, di 
caber nueve y medio celemines: l inda Saliente, Raimundo 
Lera; Mediodía, camino; Poniente, Tomás Castillo, y N >rte, lo 
oarretera 

D. Manuel Campos R o d r i g o , una vina en la Grana, de caber do> 
fanegas: liúda Saliente, Poniente, Mediodía y Norte, vecino» 
de Morata de Tajuñ*. cuyos nombres se ignoran 

D. Patrioio Cnñaveras N . . una tierra de secano en el Llano, de 
caber dos fauegas: liúda Saliente y Poniente, cerros; Modlodia, 
cerros, y Norte, Julián Santiago 

D. Mariauo Cediel Arlas, un olivar en la Dehesa del Obligado, de 
caber una fanega: linda Saliente, Bernabé Cediel; Mediodía, 
cerros; Poniente, camino, y Norte, Juan Colmeuar 

I). Prudeooic Cediel Nicolás, uua casa eu la cal le Mayor dita, 
número 77: linda derecha, Vicente Gómez Maroto; izquierda, 
la misma, y espalda, Nioomedes del Pozo 

D. Antonio Cuesta N.. uua tierra de seoano en el Ploo del Aginia, 
ue oaber cuatro fanegas: linda Saliente, cerros; Mediodía, la 
oarretera; l'ouieute, Carlos López, y Norte, cerros 

D. Cayelauo Fernandez N . . uu ol ivar en el Cuaderno, dfl cab'r 
seis celemines: linda Saliente, Poniente y Norte, la D< besa d> 
Propios, y Me uo<Jía, Ginés Pérez 

I). Ventura F o m i ¡aya N.. un olivar en el Llano, de caber seis 
celemiues: linda Salteule, Nicolás Bucero; Mediodía, el oami 
no; Poniente y Norte, cerros 

D- Tomás García Herrera, uoa viña de secano en «I Cougosto, de 
oaber cinco celemines: linda Saliente, Canuto Buoero; Medio
día, la carretera; Poniente, Barranco, y Norte, José Gómez . . 

l). Francisco Garota Sánchez, una tierra de riego en el Prado de 
Arribó, de caber oinoo celemiues: linda Saliente, Antonio Gar 
oía; Mediodía, el Prado; Poniente, Fél ix Bucero, y Norte, Ge
naro Brea 

D. José Garrido N. , uua casa eu la cal le de Eumedio, núm. 8: 
linda derecha, Vicente Martínez; izquierda, calle de la Palo 
m e , y espalda, Sr. Coude de la Concepoión 

D. Aureliauo Gómez García, una v ña eu la Dehesa del Obligado, 
de caber u u a (anega: linda Saliente y Mediodía, el camino; Po 
nienle, Gregorio Cediel, y Norte, Pedro Cediel 

D. Isaac González Castro, uua tierra de sesaoo eu la Gracia, de 
oaber cuatro fauegas, seis celemiues: l inda Saliente, camino; 
Mediodía, Poniente y Norte, c e r r o s . . . . 

0 . Beruardlno Gutiérrez N . uua tierra de seoano eu la Fuente 
del Molar, de caber cuatro fanegas: l io la Saliente, el camino; 
Mediodía, Romáu Puerro; Poniente, José Carrasco, y Norte, 
José Gómez 

D. Raimuudo Lera N. . uua tierra de secauo eu el Taray ó Con 
go>tu, de uua fanega y atete > medio celemines: linda Saliente, 
Tomás Castillo; MeJiodia, camino; Poniente, Pablo Castillo, 

i , . u u . . . « I U I U U , r u u m u i e , r a m o uasl l l lo . v 
Norte, la oarretera * 

D. Felipe Martínez N. . una tierra de «ecauo en elVuVgo dé Bolos 
de caber cuatro fanegas: iluda Saliente y Norte, cerros; Me 
diodia, la carrete a, y Poniente, Aulceto García y el B.rrauco. 

U. Julláu Martmez Dus, uua tierra en la Cabeza de Morata, de 
caber oinco fanegas: Moda Saliente. Pedro Aulouio Fomloaya-
Mediodía, Benito Sánch-z; Poniente la senda, y Norte, Felipe Aruaví 

D. Eusebio Mesonero Fuentes, oua vjña en la Dehesa del Obliga 

Valoración, 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas Centi. 

840 

1.440 

873 

400 

600 

320 

760 

i . 080 

1 .080 

360 

240 

540 

1 .075 

720 

180 

400 

560 

540 

1 .875 

380 

220 

720 

1 .080 

720 

1 .520 

NUMERO 

de 

ordfii 

557 

559 

561 

577 

582 

586 

594 

600 

619 

621 

624 

442 

454 

456 

486 

490 

491 

498 

500 

501 

504 

506 

510 

511 

517 

519 

531 

538 

545 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

do, de caber seis celemines: l iúda Saliente, Isidro López; Me 
diodia, camino; Poniente, Dionisio Cediel, y Norte. Mariauo 
García 

D. Juan José Monterroso N.. una tierra de secaoo en la Cañada, 
de caber 11 fanegas: linda Saliente, Mediodía, Poniente y Nor
te, cerros 

D. Domingo Moral N. , una v ña en el Mojóu Blanco, de oaber tres 
fanegas: l inda Saliente, Eugenio López; Mediodía, Mariano 
Día/; Poniente, camino de los Moledores, y Norte, cerros 

D. Miguel 0¿aña N.. uoa tierra de secauo en Valderraderas, de 
caber dos fanegas y seis celemines: l i n l a Saliente, Esteban Ni 
oolá8; Mediodía, Manuel Esperanza, y Poniente y Norte, cerros 

Doña María Pozo Montero, una ti rra de secano al sitio del Cerra-
jón ó Llanos, de caber dos fanegas y siete celemiues: liúda Sa
liente, cerro?; Mediodía, hore iero9 de Juan José Buoero; P o -
nieute, Cayetano López, y Norte, Eugenio del Pozo 

Doña Margarita Ramírez N . . una casa eu la calle Empedrnda, 
número 18: linda derecha, Ignacio Martínez; izquierda, Pedro 
Cediel, y espalda, Hipólito Garota 

1). Fernaudo Riaza N , una tierra de secano en el Molar, de oaber 
seis fanegas: linda Sállenlo, la senda; Mediodía, José Gómez; 
Poniente, Román Pitarro, y Norte, la senda del oerro del Car
dador 

D. Vicente Saez N., una viña en la Melagoss, de cab-'r una fa
nega y seis celemines: linda Saliente, Baldomero Gómez; Me
diodía, la senda; Ponieute y Norte, cerros 

D. Víctor Salcedo García, una tierra de secano en el Espinillo, de 
oaber tres fanega»: linda Saliente, H p ó i i l o Garoia; Meliodia, 
la son la Galiana; Poniente, Mariauo Díaz, y Norte, Pedro Sal 
cedo - -

Valorar le* 
• l e d x c l d a * 

carga» 

Pesetas C é n U . 

D. Manuel Sánchez Gómez, uua tierra de secauo eu la D>'seape 
ra-ia, ue oaber siete fanegas y ooho celemines: linda Saliente 
y Poniente, oerros; Mediodía, veoinos de Vil laconejos, y Ñor 
te, cerros 

0. Simios Sánchez González, una parte de olivar en el Cuaderno, 
de caber una fanega y tres celemines: l inda Saliente, Vicente 
Díaz: Mediodía, Ensebio; Poniente y Norte, la Dehesa 

D. A ' e J ° Sánchez de la Cueva, una viña en Puarreros, de caber 
dus fanegas: linda Saliente, Pablo Salcedo; Mediodía, Cipriano 
García; Poniente, Eulogio Pérez, y Norte, Fel ipe S á u c h e z . . . . 

I). Pedro Armiño García, una tierra de seoano en la Cañada, y 
sitio senda del Majo, de caber cuatro fanegas: l inda Saliente, 
Niceto Buoero; Mediodía, Poniente y Norte, cerros 

D. Pedro Bucoro García, una parte do oasa en la calle Imperial, 
número 10: linda derecha. Hipólito Garota; izquierda, Pedro 
Cediel, y espalda, dioho Hipólito 

D. Narciso Carrasco Motos, mitad de una vul i en el Piélago, de 
caber seis celemines: linda Saliente, Igoaoio Carrasoo; Medio
día, Eladio Ramírez; Poniente, oerros, y Norte, camino 
Ventura Fomiuaya, hijo, una viña en la Sarta, de oaber tres 

celemines: linda Saliente, Teresa Arruinaga; Mediodía, el oa-
mino; Poniente, Mariano Sáuohez, y Norte, el rio 
Faustino Fuentes N . . una tierra do secano en ia Raya, de 

oaber tres fanegas: linda Saliente, el Caz; Mediodía, Braulio 
Gómez; Pouieute, el Caz, y Norte, Jo-é H güeras 
Ramón García Nieto, uua viña de seoano en ni Llano de Arri

ba, de caber una fanega: linda Saliente, Inés Rojo; Mediodía, 
Ponieute y Nort>-, cerros 

D. Clemente G&roía Zarzalejo, uua viña, hoy tierra en la cuesta 
de Madrid ó Majalahouda, de caber tres celemines: l inda S a 
liente y Norte, Lucio García; Mediodía y Poniente, o e r r o s . . . . 
Andrés García Mora, una casa en la cal le Mayor Alta, número 

127: linda derecha, Cipriano Cediel; izquierda y espalda, Pau
lino Alaroón 

Doña Carmeu García Nieto, uoa v;ña eu la Graoia, de caber sel» 
celemines: linda Saliente, Leandro Sáoohez; Mediodía, camino; 
Ponieute, José Hidalgo, y Norte, Eustaquio Prieto 

D. Antonio Guerra y hermanos, una casa eu la calle del Alamt-
11o, núm. 11: linda derecha, la calle; izquiorda, José Sancho, 
y espalda, Segundo García 

D. Pab o Gil Ramóo, uua tierra secano en la Hoya de Vavalmo 
ral ó Valsamorial , do oaber dos fanegas: linda Sáltenle , Medio
día y Poniente, cerros, y Norte, oamino 

D. Molcbor Gómez Cu-una, uaa cueva para habitación en el cerro 
del Castillo, núm. 17: liúda derecha, izquierdayespalda,cerros 

D. Juan Gómez N. . uua cueva para habitación en el cerro de las 
Cuevas Altas, núm. 213: linda derecha, izquierda y espalda, 
cerros 

D. Raimuudo González Bravo, una tierra de seoano en el Mojón 
del K-y, de oaber tres faueg-is: l inda Sal iente, Doroteo Gouzá-
lez; Mediodía, Marcelino del Pozo; Poniente, Leonardo Bravo, 
y Norte, Pedro Vecino 

D. Doroteo González N , una tierra secauo en la Fueute del Rey, 
de oaber dos fanegas, seis celemiues: linda Saliente, Raimuudo 
González; Meliodia, Ángel Martiuez; Poniente, Juan II - r i ñ o s a , 

y Norte, Hermenegildo Gómez 
D. Auiceto Labajos Ramírez, uua viña frente al Molino del Con

gosto, de oaber tres celeratue*: liúda Saliente, oerros; Mediodía, 
Cou te d-sástago; Poniente, Inés Ramírez, y Norte, Sabas López 

D. Elias López Cano, uua casa calle Mayor bija, núm. 16: linda 
derecha, Damiáu Sánchez; izquierda, oallejóo, y espalda, Ni-
ceto Bucero 

D. Miguel Martínez Fernandez, uua tierra de riego en las Cuevas 
y sitio de los Brocales, de caber dos ce lemines y un cuartillo: 
l inda Saliente, Benigno Pitarro; Mediodía, Coude de la Cou-
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Valoración 
d e d u c i d a s 

carga* 

Pesetas Cent*. 

546 

556 

567 

589 

591 

598 

611 

612 

618 

626 

441 

455 

481 

483 

488 

492 

495 

507 

508 

513 

552 

554 

563 

584 

590 

602 

615 

cepción; Poniente, Booif&oio Sánchez, y Norte, el Caz que lal 
riega 

D. Pedro Martínez N. . una tierra de secano en la Tejera, de caber 
tres ce lemines; l inda por todos aires, con los cerros 

D. Pedro Mira N. , una tierra de secano en Valdealcones, de caber 
tres fanegas: l inda por todos aires, cerros 

D. Esteban Pena N . . uu olivar de secano, de oaber tres fanegas, 
10 celeminea, en el sitio de la Mesa: linda Saliente, Mediodía, 
Poniente y Norte, herederos de I>. Fausto de la Peña 

0 . Juan Roldan Guijarro, una vina de riego en el Taray, de caber 
se iacelemines; l indaSai ieute , Mediodía, Poniente y Norte, el río 

D. Martin Ruis N . . uu olivar en la loma del Pastor, de caber seta 
celemines: l inda Saliente y Mediodía, cerros; Poniente, Antonio 
Ruiz, y Norte, camino 

0 . Pedro Salado N. . una tierra de secano en el Taray, de caber 
una fanega: l inda Sal iente , Manuel Esperanza; Mediodía y 
Poniente, el Caz, y Norte, la carretera 

D. Lucio Sánchez N , uua tierra de secano en el Mojón del Rey , 
de oaber dos fanegas; l inda Salieute, Cayetano López; Medio
día, Pedro \ r m ña, y Pouiente y Norte, cerros 

D. Bonifacio Sánchez Cuenca, uua tierra de riego en las Cuevas, 
y auto de los Brocales, de caber dos oelemines y un ouartillo: 
linda Saliente, Miguel Martínez; Mediodía y Poniente, Conde 
de la Concepcfóc, y Norte, el Caz que la riega 

D. Faustiuo Sauchez Cediel, un olivar en la Dehesa del Obliga 
do, de oaber una fanega: linda Saliente, Pedro Gómez; Medio
día, Aquilino Sáuohez; Poniente, Damián Sánchez, y Norte, 
cerros 

D. Manuel Sánchez Cediel un olivar en Cojudos, de caber seis 
celemines: linda Saliente, Poniente y Norte, cerros, y Medio 
día, P o l i c í a K I Sánchez 

0 , Anioulo Auguita Ramírez, un olivar en la Dehesa d d Obli 
gado, de cinco oelemines: linda Salieute, Gregorio Sánchez; 
Mediodía, Pedro Alarcóu; Poniente, Eusebio Cámara, 3 Norte, 
Manuel Salado 

D. Beruardo Carrasco Alarcón, una v iña de secano en la Grille 
ra, de caber uua fanega: liúda Saliente, la senda; Mediodía, 
Poniente y Norie, oerros 

D. Domingo Delgado N. . una tierra eu la Raya, de oaber una fa 
nega y seis oelemines: l inda Saliente, el Caz; Mediodía y Po
niente, el Tornil lo, y Norte, el prado 

D. H ginio Fernández N. . uua tierra de riego en los Zircos, de 
caber tres ce lemines: h u t a Salieute, Cayetano Lope/; Mediodía, 
el Caz; Pouiente, Pedro Cedió!, y Norte, Camilo N i c o l á s . . . 

D. Blas Fominaya N. . uua viña de riego en la Dehesa del Obli 
gado, de oaber uua fanega y tres oelemines: l inda Saliente, 
Julián Redondo; Mediodía, el camino; Poniente, Antonio Díaz, 
y Norte, Fel ic iano Sánchez 

D. Hilario García N . . uua tierra de secano en la Grana, de caber 
seis oelemines: l inda Sal iente, Domingo García; Mediodía, V i o 
tor García; Pouiente, Tomás Corpa, y Norte, Curros del Cam
pillo 

D. Mariano Garda Cediel, uua parte de casa eu la calle de la 
Tienda, uúm. 10: linda derecha, Juau Francisco Rodondo; iz 
quierda y espalda, Sabas Lópeí 

D. Mariano Gómez García, uua v ua de secano en Peñas Rubias, 
de oaber uua fanega: liúda Salieute, Paulino Gómez; Mediodía, 
el Banaooo , y Poniente y Norte, oerros 

N i c a n o r Gomex Sánchez, uua tierra en la Vega del Lugar, de 
caber aeis ce lemines: linda Saliente y Poniente, el Caz y el 
Tornil lo; Mediodía, Coude de Altamira, y N >rte, Cayetano 
López 

D. Ángel Gouzález Gouzález, uua tierra secano eu el Hoyo, d> 
caber uua fanega: linda Saliente, Mateo Fominaya; Mediodía, 
Poniente y Ndrte, oerros 

D. Matías Martines N. (viuda de), uua tierra de seoauo, de oaber 
dos fauegas, en la Camalleja: linda Saliente, Mediodía y Norte, 
cerros, y Poniente, el camino 

D. Justo Mesonero Ruiz, una tierra de secano en la Cruz de Sau 
Marcos, de oaber uua fauega: linda Saliente y Mediodía, cerros; 
Pouieute y Norte, camino 

D. Antonio Pascual N . . una tierra de seoauo en Valdemiel , de 
caber una fanega: linda Saliente, Mediodía, Poniente y Norte, 
cerros 

Doña V «manda He-don lo Bucero, una viña de -ecano ou ei Prado 
de Arriba, de oaber dos ce lemines: l inda Saliente, Mediodía. 
Pouieute y Norte, Fél ix Bucero 

D. Francisco Roldan N . . uua viña de secano eu e l Guarrero, de 
oaber seis celemines: l inda Sal iente, Juana Ayus ; Mediodía, 
oerros; Pouieute, Dehesa de Morala, y Norte, carros 

D. Demetrio Saldan* N., una v iñ t en la Gtsca, de oaber seis ce
lemines: iluda Salteóte, Tomás Lozano; Mediodía, MamerL 
G*roia; Ponleuto y Norte, cerros 

D. E'tebao Sáuohez N . , una tierra de secano en la Fuente del 
MojOu leí Rey, de cab r dos fauegas: linda Saliente, Mediodía, 
Pouieute y Norte, cerros 

D. NaroisuSsnz del N"gro, una tierra d-i r iegj eu - I Rmeóo , fl« 
caber uu c l e m í n : iluda Si l tonte , ei Tornil lo; \f«» diodia, el c a 
mino; Pouiente, la Cacera, y Norte, V io*nte Go z á l e z . . . 

320 

360 

360 
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180 

280 

200 

180 

340 

160 

La subasta se elecluara eu la C»s*s Cons is tor ia l* le esta local.dad el día 8 de 
Marzo á las once de la mañaua, por espacio de una hora. 

Para oouodmiento general se advierte: 

1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, reoargo» y 

costas antea de cerrarse el remate. 

2.° Que será postura admisible la que cubra las dos teroeras partes del valor l iq Q ¡_ 

do Ajado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten, estarán d i manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de e l lo i , se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 41 del Reglamento de la ley Hi
potecaria, por cueuta de loa rematantes, á los ouales después se les descontarán del 
precio de la adjudicación los gastos que hayan antioipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á eutregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, reoargoa y costas del procedimiento ejecutiva que adeuden los Contribuyen-
tes de quienes prooedan las fincas subastadas y hasta el oompleto del precio del rema-
te, en la ofiolna de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los artículos 37 y 39 le la Instrucolón de 12 de Mayo de 1888. 

L o q u e se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del 
articulo 37 citado. 

En Perales de Tajuña á 8 de Febrero de 1895.=»E1 Agente ejecutivo, Miguel 
Atienza. 

Agencia ejecutiva de Alcalá de Henares 

D. Emilio Roldan y Martioez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de provideuoia dictada por esta Agenoia con facha 10 de 

Febrero en el expe l iente general de apremio que se s igue eu este distrito por débitos 
de la contribución territorial correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1892 4 
1893, se sacan á pública subasta por primera vez los bioues inmuebles que á conti
nuación so expresan: 

NUMERO 

de 

orden 

D E B I T O 
por principal , 

recargos 
y C O t U l 

Pése las Cent». 

199 

210 

203 

10 90 

14 60 

56 2 65 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGKS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Cipriano Machóu García, una tierra de su pro 
piedad, boy viña, en este término y sitio deno
minado Peña de Ámbito, de caber uua fauegn. 
seis celemines , equivalentes á 46 áreas, 58 
ceutiáreaa: liúda al Saliente, herederos de Va 
leullu Maohón; Mediodía, D. Fé ix Díaz; Po
niente, Alejandro Vázquez, y Norte, heredero? 
de Alejandro Machón 

D. Baldomero Solana, mitad de una tierra de su 
propiedad, en este término y sitio denominad-
Longuera del Batán, do oaber dicha mitad, tres 
oelemines, ó sean siete áreas, 77 oent áreas: 
l inda al Saliente, reguera; Mediodía, Sr. Mar
qués de Legar la ; Pouieute, el río, y Norte, he 
rederos de D. Jorja Aloobendas , 

D. Mariano Morato, una tierra de su propiedad, 
en este término y sitio denominado Fuente del 
Abad, de oaber tres fanegas, equivalentes á 93 
áreas, 15 centiáreas: liúda al Saliente y Norte, 
Luis Machóu; Mediodía, barranoo, y Poniente, 
Ventura Torres 
Pablo Duráu y Raal, un oerro de su propie

dad, en este término y sitio denomiua lo Las 
Canteras, de caber cuatro ce lemines , equiva 
lentes á 10 áreas, 36 oentiáreas: linda al Sa
liente, cerros; Mediodía, Marcos Jiménez; Po-
nieute, Nioasio Acebrón, y Norte, Rafael Gar
cía 

Valoración 
d e d u c i d a » 

cargas 

Péselas Cent». 

270 

lì 
540 

40 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta looalidad, el día 9 de Marzo, 
á las diez de la mañana, por espacio de uua hora. 

Para conocimieuto general se advierte: 
1.° Que los deu lores puedeo librar sus bienes pagaudo el principal, recargos J 

costas antes de cerrarse el remate*. 
2.° (}ue seré postura a imts lb ie la que cubra las dos teroeras partes del valor líqo 1* 

do fijado á loa bienes. 
3.° Q J O los títulos da propiciad que los dea loras presenten estarán do maoifle* 1 0 

en esta Ageuota sin palor** exigir otros, y que sí s-i careciese da e l los , se suplirá so 
falta en ta forma que prescribe U ragla 5.* del art. 4¿ del regUm-íoto de la ley Hipo
tecaria, por cueuta de los ramitautas, á los cuales después se les desoontaráo del precio 
de la a i ju l ioao ióu los gastos que hayan anticipado. 

4.° Q i * los r e m i t t a t a s ss u b l i g m á otitregir en el aato de la s u b i d a el imporl* 
del prlncipil , r e a » r ? n y oosta* d d p r o j a l i a a e a t í e j i í u t l v o que a l e u lao losC»utribo-
yentes la quien** p n c e U n la* flaaas - . u b n U i a * y hasta el completo del precio del re
mate, en la ofisiot de la A-rancia antes d d otorgamiento de la escritura, según diape
nen los arliouios 37 y 39 da la Instrucción de 12 de Mayo de 188S. 

Lo qoe as a o u a d l al púDlioo en cumplimiento de lo dispuesto eu la regla 4.* del e f 
t iculo 37 c í t a l o , i 

En Ámbito á 11 do Fibrero de 18 > 5 . = E ! Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

M A D I Ü I J : 1 8 9 O . — E s c . Tip. del Hjspioio. 


